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RESUMEN  

 

El traumatismo craneoencefálico es una causa de morbimortalidad. La 
valoración y las intervenciones de enfermería son decisivas para detectar 
complicaciones, optimizar el cuidado y favorecer la recuperación en pacientes 
atendidos en áreas de emergencia hospitalaria. Objetivo: Determinar el 
cumplimiento de las actividades de enfermería en la atención de pacientes 
con traumatismo craneoencefálico ingresados en el área de emergencia de 
un Hospital de Guayaquil, Año 2024. Diseño Metodológico: Estudio con 
enfoque cuantitativo, descriptivo, prospectivo y de corte transversal. 
Población: 50 miembros del personal de enfermería. Técnica: Observación 
directa. Instrumento: Check List basado en el diagnóstico de enfermería para 
pacientes con traumatismo craneoencefálico. Resultados: Personal de 
enfermería de 20 a 39 años (56%), sexo femenino (76%), licenciados en 
enfermería con formación de Magíster (72%), trabajan en la mañana (40%) y 
tienen de 3 a 5 años de servicio (64%). Métodos de valoración: cumplieron 
con la valoración céfalo caudal (80%), la valoración de aparatos (77%), la 
valoración de sistemas (71%) y la valoración de patrones funcionales (67%). 
En las intervenciones, cumple con las intervenciones de valoración, con 
énfasis en la vigilancia de signos vitales y la administración de terapias (74%). 
Conclusión: El cumplimiento de las actividades de enfermería en pacientes 
con traumatismo craneoencefálico muestra avances en prácticas esenciales, 
aunque persisten áreas de mejora para lograr una atención más integral y 
uniforme. 
 
Palabras clave: Traumatismo craneoencefálico; actividades de enfermería; 
cumplimiento; valoración clínica; emergencia hospitalaria.   
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ABSTRACT 

 
Traumatic brain injury is a cause of morbidity and mortality. Nursing 
assessment and interventions are crucial for detecting complications, 
optimizing care, and promoting recovery in patients treated in hospital 
emergency departments. Objective: To determine compliance with nursing 
activities in the care of patients with traumatic brain injury admitted to the 
emergency department of a hospital in Guayaquil, 2024. Methodological 
design: Quantitative, descriptive, prospective, cross-sectional study. 
Population: 50 nursing staff members. Technique: Direct observation. 
Instrument: Checklist based on nursing diagnosis for patients with traumatic 
brain injury. Results: Nursing staff aged 20 to 39 (56%), female (76%), nursing 
graduates with master's degrees (72%), working in the morning (40%), and 
with 3 to 5 years of service (64%). Assessment methods: they complied with 
cephalocaudal assessment (80%), apparatus assessment (77%), systems 
assessment (71%), and functional pattern assessment (67%). In interventions, 
they complied with assessment interventions, with an emphasis on monitoring 
vital signs and administering therapies (74%). Conclusion: Compliance with 
nursing activities in patients with traumatic brain injury shows progress in 
essential practices, although areas for improvement remain in order to achieve 
more comprehensive and uniform care. 
 

Keywords: Traumatic brain injury; nursing activities; compliance; clinical 
assessment; hospital emergency.   
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INTRODUCCIÓN 

 

Para dar una atención adecuada a quienes sufren un traumatismo 

craneoencefálico (TCE), es fundamental realizar una valoración 

adecuada(1). El TCE es una de las causas principales de mortalidad y 

complicaciones a nivel mundial, por lo que identificar a tiempo los signos de 

deterioro neurológico es vital para evitar que la situación se agrave o deje 

secuelas más severas(2). En este proceso, el personal de enfermería juega 

un rol clave, ya que mediante métodos específicos como la valoración céfalo-

caudal y por sistemas, puede monitorear el estado neurológico y ajustar los 

cuidados según las necesidades cambiantes de cada paciente(3). 

 

En escenarios críticos como el traumatismo craneoencefálico, la intervención 

de enfermería es relevante, dado a que influye en la recuperación y calidad 

de vida de los pacientes, además facilita la detección de posibles 

complicaciones(4). Mantener una vigilancia constante y tomar decisiones 

oportunas puede hacer la diferencia para evitar secuelas graves. Por esto 

mismo, resulta imprescindible que los cuidados se basen en protocolos 

claros que garanticen su estandarización, al tiempo que se fortalece la 

formación continua del personal para responder eficazmente a las 

necesidades cambiantes de cada paciente(5). 

 

El incremento en incidentes relacionados con TCE, ocasionados 

principalmente por accidentes, caídas y actos de violencia, ha dejado una 

huella importante tanto en los sistemas de salud como en las familias 

afectadas(6). Esta situación no solo cobra un alto costo emocional y 

económico para los seres queridos de los pacientes, sino que también 

representa un desafío para el personal de enfermería, cuyo trabajo 

cuidadoso y acertado en la valoración puede hacer una gran diferencia(7), 

ayudando a reducir el tiempo de hospitalización y contribuyendo a mejores 

resultados de recuperación(8). 
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Con la finalidad de entender mejor cómo se desarrollan las actividades de 

enfermería en la atención de pacientes con traumatismo craneoencefálico 

(TCE) en un hospital de Guayaquil, este estudio se enfoca en evaluar los 

métodos de valoración y las intervenciones que el personal aplica desde el 

ingreso en el área de emergencia. Se analizan técnicas como la evaluación 

céfalo-caudal, la valoración por aparatos y sistemas, así como los patrones 

funcionales de cada paciente, con la idea de conocer el nivel de adherencia 

a los protocolos actuales y descubrir oportunidades para mejorar la calidad 

del cuidado 
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CAPÍTULO I 

 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Para comprender la magnitud del problema, se debe recordar que el 

traumatismo craneoencefálico no solo implica una lesión, sino también 

una alteración en las funciones que dependen de él, producida por fuerzas 

externas que impactan la cabeza(9). La Organización Mundial de la Salud 

advierte que cada año cerca de 69 millones de personas sufren este tipo 

de lesiones, lo que lo convierte en una de las principales causas de muerte 

y discapacidad asociadas a los traumatismos en todo el mundo(10). 

 

Frente a esta realidad, la labor del personal de enfermería adquiere un papel 

determinante. La valoración cuidadosa del paciente se convierte en la 

primera herramienta para identificar a tiempo cualquier cambio en su estado 

neurológico. Medir el nivel de conciencia con la escala de Glasgow, vigilar 

los reflejos pupilares y observar signos de lateralización no son simples 

rutinas, sino acciones que permiten responder de manera oportuna y ofrecer 

mayores posibilidades de recuperación(11). 

 

En Estados Unidos, las cifras sobre el traumatismo craneoencefálico reflejan 

la gravedad de esta condición. Cada año, cerca de 230 mil personas son 

hospitalizadas y logran sobrevivir, mientras que unas 80 mil reciben el alta 

con alguna discapacidad y alrededor de 50 mil fallecen. Más de 5 millones 

de estadounidenses viven con limitaciones derivadas de una lesión cerebral 

traumática. La mayor parte de los casos se concentra en hombres jóvenes 

de entre 15 y 24 años, aunque también resultan especialmente vulnerables 

los niños pequeños y los adultos mayores de 75(12). 

 

La experiencia internacional confirma el papel decisivo de los cuidados de 

enfermería en estos pacientes. Un estudio desarrollado en Egipto mostró 

que la valoración constante del estado neurológico y físico permitió detectar 

de manera temprana los signos de deterioro y ajustar los cuidados. 
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Procedimientos como la aplicación de la escala de Glasgow, la evaluación 

de reflejos y la observación de la respuesta muscular no se limitaron a rutinas 

técnicas, sino que se convirtieron en herramientas que favorecieron 

decisiones clínicas oportunas y contribuyeron a mejores resultados en la 

recuperación(13). 

 

En Tailandia, por ejemplo, se observó que su participación resulta esencial 

no solo en la atención inmediata, sino también en la transición hacia el hogar. 

El acompañamiento continuo, tanto para los pacientes como para sus 

cuidadores, garantiza una recuperación más segura; sin embargo, aún se 

reconoce la necesidad de generar más evidencia que respalde cuáles son 

las intervenciones más efectivas y cómo fortalecer las recomendaciones 

para mejorar los resultados(14). 

 

En América Latina, aunque la investigación sigue siendo limitada, se 

registran experiencias significativas. En México, se documentó que los 

enfermeros aplicaron la escala de Glasgow para evaluar con precisión el 

nivel de conciencia y determinar la gravedad de las lesiones, especialmente 

en aquellos pacientes con puntuaciones iguales o menores a ocho, quienes 

mostraron mayor riesgo de mortalidad en las primeras semanas. Esta 

vigilancia no se limitó a la valoración neurológica, pues también se enfocó 

en prevenir complicaciones secundarias, controlar los signos vitales y 

asegurar un cuidado integral en la unidad de terapia intensiva(15). 

 

En Colombia, el traumatismo craneoencefálico representa un desafío para la 

salud pública. Tan solo en 2019 se notificaron más de 14 mil casos, con una 

mortalidad elevada que lo ubica como la segunda causa de muerte, después 

de las lesiones por armas de fuego. En este escenario, la labor de los 

enfermeros es esencial, sobre todo en los cuadros graves que constituyen 

alrededor del 20%. La aplicación de la escala de Glasgow tras la 

estabilización inicial y el uso de tomografía computarizada desde el ingreso 

permiten valorar el estado neurológico, orientar las decisiones clínicas y 

responder con mayor oportunidad a las necesidades del paciente.(16). 
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Una realidad similar se refleja en Ecuador, donde el traumatismo 

craneoencefálico grave mantiene una incidencia significativa en la población 

joven. Entre 2004 y 2016 se registraron más de 124 mil hospitalizaciones y 

más de 5 mil muertes vinculadas a esta causa. Los datos muestran además 

que los hombres son el grupo más afectado, con una tasa de ingreso 

hospitalario superior a la de las mujeres. Esto evidencia la necesidad de 

fortalecer las estrategias de prevención que permitan reducir complicaciones 

y mejorar la supervivencia(17). 

 

En Ecuador, los datos muestran que el traumatismo craneoencefálico afecta 

a la población masculina, siendo los accidentes de tránsito la causa más 

frecuente. La valoración inicial evidenció un promedio de 10 puntos en la 

escala de Glasgow, mientras que al momento del alta los pacientes 

alcanzaron en promedio 13. Los estudios de imagen señalaron como 

hallazgo más común la lesión difusa tipo II, de acuerdo con la escala de 

Marshall. Frente a este panorama, la participación de los enfermeros resulta 

determinante. Su intervención en la valoración continua permite monitorear 

con precisión los cambios neurológicos, anticipar complicaciones y facilitar 

decisiones oportunas dentro del cuidado integral(17). 

 

En un hospital de Guayaquil, el aumento de pacientes con traumatismo 

craneoencefálico en el área de emergencias ha puesto en evidencia la 

complejidad del trabajo diario. Los enfermeros, en medio de la presión por la 

alta demanda y la saturación del servicio, se ven obligados a priorizar 

cuidados, lo que dificulta cumplir de manera integral con todas las 

actividades requeridas. La falta de tiempo para observaciones detalladas 

puede llevar a pasar por alto signos críticos, mientras que la aplicación de la 

escala de Glasgow no siempre resulta constante por limitaciones de 

capacitación o la carga de pacientes. A esto se suma que, en ocasiones, las 

intervenciones necesarias para estabilizar al afectado no se cumplen en su 

totalidad debido al exceso de trabajo y a los recursos limitados. Este 

panorama revela la urgencia de analizar el grado de cumplimiento de las 

actividades de enfermería, no solo para señalar las dificultades actuales, 

sino también para generar información que oriente estrategias de mejora y 
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garantice una atención eficaz y segura en situaciones de emergencia 

neurológica. 

 

1.2. Preguntas de investigación 

 

• ¿Qué actividades cumple el personal de enfermería en la atención de 

pacientes con traumatismo craneoencefálico ingresados en el área de 

emergencia de un Hospital de Guayaquil durante el año 2024? 

• ¿Cuáles son las características sociolaborales del personal de 

enfermería en la atención a pacientes con traumatismo 

craneoencefálico ingresados en el área de emergencia de un Hospital 

de Guayaquil? 

• ¿Qué métodos de valoración emplea el profesional de enfermería, 

incluyendo la valoración céfalo-caudal, por aparatos y sistemas, y 

patrones funcionales, en pacientes con traumatismo 

craneoencefálico? 

• ¿Cómo se implementan las intervenciones de enfermería en la 

atención de pacientes con traumatismo craneoencefálico ingresados 

en el área de emergencia de un Hospital de Guayaquil? 

 

1.3. Justificación 

 

La decisión de centrar esta investigación en el cumplimiento de las 

actividades de enfermería frente a pacientes con traumatismo 

craneoencefálico responde a la necesidad de conocer cómo se llevan a cabo 

los cuidados en un escenario tan crítico. Además de comprender de qué 

manera el personal ejecuta estas acciones permite dimensionar su impacto 

en la estabilización inicial y en la prevención de complicaciones, resaltando 

la trascendencia que tiene su rol en el manejo integral de quienes atraviesan 

esta condición. 

 

Más allá de su aporte científico, el estudio también tiene un valor práctico. 

Permite identificar fortalezas y señalar aspectos que requieren mejora, 

ofreciendo una visión clara del nivel de cumplimiento de las actividades de 
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enfermería. A partir de estos hallazgos, será posible consolidar el 

conocimiento existente, orientar la elaboración de protocolos más 

estandarizados y promover programas de capacitación que refuercen la 

calidad de la atención en situaciones de emergencia. De este modo, se 

busca contribuir a un cuidado más seguro, oportuno y humano. 

 

Los hallazgos serán para los directivos, una herramienta que les permita 

conocer como se están cumpliendo las actividades de enfermería y, a partir 

de ello, fortalecer los procesos de atención en emergencias. Para el personal 

de enfermería, se brindarán una mirada crítica sobre la efectividad de sus 

prácticas y el valor que estas tienen en la recuperación del paciente. Y para 

quienes se están formando como futuros profesionales, el conocimiento 

generado podrá incorporarse en la enseñanza, reforzando su preparación 

para responder con mayor seguridad en situaciones de alta complejidad 

neurológica. 

 

Este estudio documenta el nivel de cumplimiento de las actividades de 

enfermería en pacientes con traumatismo craneoencefálico, aportando 

evidencia que puede emplearse como referencia para fortalecer la calidad 

del cuidado en emergencias. Los hallazgos permiten identificar qué acciones 

se cumplen con mayor adherencia a los protocolos y cuáles requieren ser 

reforzadas, lo que brinda insumos útiles para la gestión del cuidado y para 

comprender mejor el rol que desempeñan los enfermeros en escenarios 

clínicos de alta exigencia. 

 

Al mismo tiempo, los resultados abren la posibilidad de generar nuevas 

investigaciones que amplíen la mirada hacia otros ámbitos del cuidado en 

contextos de gran complejidad. La documentación de estas experiencias 

facilitará evaluar la efectividad de las intervenciones y sus resultados, 

contribuyendo al desarrollo continuo tanto del conocimiento científico como 

de la práctica profesional en el área del cuidado crítico. 
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1.4. Objetivos 

 

1.4.1. Objetivo General. 

Determinar el cumplimiento de las actividades de enfermería en la atención 

de pacientes con traumatismo craneoencefálico ingresados en el área de 

emergencia de un Hospital de Guayaquil, Año 2024. 

 

1.4.2. Objetivos Específicos. 

• Describir las características sociolaborales del personal de enfermería 

en la atención a pacientes con traumatismo craneoencefálico 

ingresados en el área de emergencia de un Hospital de Guayaquil.  

• Analizar los métodos de valoración empleados por el profesional de 

enfermería, incluyendo la valoración céfalo-caudal, por aparatos y 

sistemas, y patrones funcionales en pacientes con traumatismo 

craneoencefálico ingresados en el área de emergencia de un Hospital 

de Guayaquil. 

• Evaluar la implementación de las intervenciones de enfermería en la 

atención de pacientes con traumatismo craneoencefálico ingresados 

en el área de emergencia de un Hospital de Guayaquil. 
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CAPÍTULO II 

 

2. FUNDAMENTACIÓN CONCEPTUAL  

 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

En Palestina, un estudio realizado por Shehade et al.(18), que tuvo como 

objetivo investigar el conocimiento y la práctica de las enfermeras sobre el 

cuidado de pacientes con traumatismo craneoencefálico en una unidad de 

cuidados intensivos. La investigación, que incluyó a 165 profesionales, 

reveló que gran parte de ellos presentaba limitaciones importantes: cerca del 

60 % mostró un bajo nivel de conocimiento y alrededor del 70 % registró 

prácticas deficientes en la atención de este tipo de pacientes. Los autores 

destacaron además que no existía una relación significativa entre los 

conocimientos adquiridos y las características demográficas, lo que 

evidenció la necesidad de reforzar la capacitación especializada para 

garantizar un cuidado más seguro y efectivo. 

 

Por otro lado, en Tailandia, Utaisang et al.(19), evaluaron la aplicación de 

una Guía de Práctica Clínica de Enfermería dirigida a pacientes con 

traumatismo craneoencefálico en el área de cirugía de un hospital. En el 

estudio participaron 67 enfermeros y 50 pacientes junto con sus cuidadores. 

Los resultados fueron alentadores: la implementación de la guía, que incluía 

cuidados críticos, rehabilitación y planificación del alta, elevó de manera 

significativa los conocimientos del personal y mejoró el estado neurológico 

de los pacientes antes del alta. A ello se sumaron altos niveles de 

satisfacción tanto en los pacientes como en sus cuidadores, así como una 

notable factibilidad de aplicación. En síntesis, los autores concluyen que el 

uso sistemático de esta herramienta favorece la estandarización de cuidados 

y fortalece la calidad de la atención, consolidando un abordaje más seguro 

y eficaz frente a este tipo de lesiones. 
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En una revisión desarrollada por Gerlane et al.(20), se resaltó la relevancia 

del rol de los enfermeros en la atención de pacientes con traumatismo 

craneoencefálico. El análisis mostró que la identificación de signos clínicos 

y la aplicación de protocolos permiten reducir la gravedad de las lesiones y 

prevenir complicaciones. La actuación de enfermería resulta decisiva en la 

fase inicial, ya que posibilita una evaluación rápida y la implementación 

inmediata de intervenciones que estabilizan funciones respiratorias, 

ventilatorias y hemodinámicas. De esta manera, se logra un cuidado más 

eficiente, con menos margen de error y mayor efectividad en la asistencia. 

Los autores concluyen que, al mantenerse en contacto directo con el 

paciente durante toda su estancia, el enfermero desempeña un papel 

determinante en el cumplimiento de las actividades esenciales de cuidado. 

 

De igual modo, Figueiredo et al.(21), realizaron una revisión sistemática que 

buscó mapear la evidencia disponible sobre las intervenciones de enfermería 

dirigidas a prevenir complicaciones en pacientes con traumatismo 

craneoencefálico. Tras analizar 277 artículos, se seleccionaron 15 estudios 

que mostraron estrategias clave como la neuromonitorización, el manejo 

terapéutico, la vigilancia analítica, la capacitación continua y el apoyo a las 

familias. Se destacó que el personal de enfermería no solo contribuye en la 

detección de cambios neurológicos y la administración de tratamientos, sino 

también en el seguimiento de marcadores metabólicos, la formación 

profesional y la integración del entorno familiar en el proceso de cuidado. La 

investigación concluye que al priorizar la práctica basada en evidencia y 

apoyarse en tecnologías innovadoras, se fortalece la calidad del cuidado y 

se favorece el bienestar integral del paciente. 

 

2.2. MARCO CONCEPTUAL. 

 

2.2.1. Traumatismo craneoencefálico 

 

El traumatismo craneoencefálico se entiende como una lesión que afecta 

estructuras tan diversas como el cuero cabelludo, el cráneo o el propio 

contenido intracraneal, producto de una fuerza externa. Este concepto abarca 
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desde daños leves en la superficie hasta fracturas y lesiones cerebrales de 

mayor gravedad, lo que lo convierte en un problema prioritario dentro de los 

servicios de emergencia y neurotraumatología. Además de las repercusiones 

inmediatas, el TCE también puede dejar secuelas neurológicas que 

condicionan la evolución y calidad de vida del paciente(22). 

 

Entre las múltiples formas de presentación, la lesión cerebral traumática se 

reconoce como una categoría que implica alteraciones en la función cerebral 

o evidencia objetiva de daño estructural. No siempre responde a un golpe 

directo en la cabeza; también puede originarse por movimientos bruscos del 

cuerpo que impacten sobre el encéfalo. Para orientar el diagnóstico y el 

pronóstico se utilizan parámetros clínicos como la escala de Glasgow, el 

tiempo de pérdida de conciencia y la duración de la amnesia postraumática, 

herramientas que guían el manejo y marcan el curso de la atención(23). 

 

2.2.1.1. Clasificación. 

La clasificación de la lesión cerebral traumática se apoya en la Escala de 

Coma de Glasgow, una herramienta que orienta el diagnóstico y la toma de 

decisiones desde el primer contacto con el paciente. Según esta escala, las 

lesiones se agrupan en tres niveles: a) leve, cuando la puntuación es de 13 a 

15; b) moderada, de 9 a 12; y, c) severa, de 3 a 8. Esta división, ampliamente 

aceptada en el ámbito clínico y en la investigación, ofrece un marco práctico 

para guiar la valoración inicial y planificar intervenciones oportunas.(24). 

 

Dentro de este espectro, el traumatismo craneoencefálico leve suele 

asociarse a pérdidas breves de conciencia (menores a 30 minutos) y a 

episodios de amnesia que no superan las 24 horas. En la mayoría de los 

casos, la tomografía no revela alteraciones relevantes, aunque algunos 

lineamientos diferencian entre “conmoción cerebral” y TCE leve de acuerdo 

con la presencia de síntomas neurológicos transitorios(25). 

 

En contraste, las formas moderadas y severas implican un compromiso 

neurológico mucho mayor y, por lo general, se acompañan de hallazgos 

evidentes en las neuroimágenes. Estas condiciones demandan un manejo 
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intensivo por el alto riesgo de complicaciones y secuelas. Para determinar la 

severidad no basta con la puntuación de Glasgow, también se consideran 

indicadores clínicos como la reactividad pupilar y la duración de la pérdida de 

conciencia, los cuales orientan la atención inmediata y el pronóstico(25). 

 

2.2.1.2. Fisiopatología general. 

El traumatismo craneoencefálico genera una serie de alteraciones que se 

dividen en lesiones primarias y secundarias. Las primeras aparecen en el 

instante del impacto y dependen directamente de la intensidad y el tipo de 

fuerza involucrada. Mientras los golpes directos pueden producir fracturas, 

contusiones o hemorragias extraaxiales, los movimientos bruscos de 

aceleración y desaceleración suelen provocar daños más difusos, como la 

lesión axonal, caracterizada por el compromiso de las fibras nerviosas(26). 

 

Las lesiones secundarias, en cambio, no se manifiestan de inmediato, sino 

que surgen a partir de procesos celulares y moleculares que amplifican el 

daño inicial. Entre ellos destacan los desequilibrios iónicos de calcio y potasio 

y la liberación excesiva de glutamato, que afectan el metabolismo energético 

y la función mitocondrial, creando un entorno desfavorable para la 

supervivencia neuronal, lo cual terminan favoreciendo una degeneración 

progresiva del tejido cerebral(27). 

 

Un tercer componente está dado por la respuesta inflamatoria. La activación 

de células gliales, el ingreso de células inmunitarias y la liberación de citocinas 

generan un estado de neuroinflamación persistente, acompañado de 

disfunción de la barrera hematoencefálica. A ello se suma el efecto del estrés 

oxidativo, con la producción de radicales libres que deterioran lípidos, 

proteínas y material genético. Finalmente, el edema cerebral eleva la presión 

intracraneal, compromete la circulación sanguínea y puede desencadenar una 

lesión isquémica que agrava aún más el cuadro(28). 

 

2.2.1.3. Manifestaciones clínicas más frecuentes. 

Las manifestaciones clínicas pueden variar según la gravedad de la lesión, 

abarcando aspectos físicos, cognitivos y emocionales. En los cuadros leves, 
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como la conmoción cerebral, se observan con frecuencia alteraciones 

transitorias del estado mental, como pérdida breve de conciencia, episodios 

de amnesia o confusión. En otros casos, los signos pueden ser más sutiles, 

como sensación de aturdimiento o lentitud para procesar ideas, lo que dificulta 

su detección temprana(29). 

 

Entre los síntomas más habituales destaca el dolor de cabeza, que puede 

prolongarse durante días o semanas. También se presenta, vértigo, náuseas 

y vómitos. A nivel cognitivo, los pacientes suelen presentar problemas de 

atención, memoria o velocidad de procesamiento, aun cuando los estudios 

diagnósticos no evidencien lesiones estructurales. A ello se suman 

manifestaciones como somnolencia, fatiga y trastornos del sueño, que pueden 

acompañar tanto a la fase inicial como al proceso de recuperación(30). 

 

El impacto no se limita a lo físico y cognitivo; también se refleja en la esfera 

emocional. Es frecuente la presencia de irritabilidad, ansiedad y cambios 

repentinos en el estado de ánimo, síntomas que afectan de manera directa la 

calidad de vida, incluso en casos sin daño cerebral severo. Cuando la lesión 

es moderada o grave, se añaden signos neurológicos focales, convulsiones y 

evidencias clínicas de fractura craneal, situaciones que justifican la necesidad 

de estudios de neuroimagen de carácter urgente.(30). 

 

2.2.2. Atención de Enfermería al paciente con Traumatismo 

Craneoencefálico 

 

El cuidado que brindan los enfermeros resulta decisivo para favorecer la 

recuperación y evitar complicaciones que puedan comprometer su vida. Esta 

labor exige una valoración constante, que contempla la monitorización 

neurológica, el acompañamiento emocional al paciente y a su familia. La 

función del enfermero se refleja en la capacidad de reconocer de manera 

temprana cualquier cambio clínico, aplicar intervenciones respaldadas en 

protocolos y trabajar en coordinación con el equipo multidisciplinario. Todo 

ello con el propósito de garantizar una atención integral, humanizada y 

ajustada a las necesidades particulares de cada persona(30). 
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2.2.2.1. Rol del profesional de enfermería en urgencias y cuidados 

neurológicos. 

El rol del enfermero resulta decisivo desde el primer contacto con el paciente 

con traumatismo craneoencefálico, donde cada minuto cuenta. En esta fase 

inicial, la valoración rápida siguiendo el protocolo ABCDE permite identificar 

compromisos vitales y actuar con prioridad en la protección de la vía aérea, la 

oxigenación, la estabilización circulatoria y la detección temprana de 

alteraciones neurológicas. Estas intervenciones son clave para reducir riesgos 

como la hipoxia o la hipotensión, condiciones que pueden agravar de manera 

significativa el daño cerebral(31). 

 

Al mismo tiempo, durante la atención en emergencias, el enfermero se 

convierte en un puente de comunicación entre el equipo multidisciplinario, el 

paciente y sus familiares, favoreciendo un flujo de información claro y 

garantizando la aplicación de los protocolos clínicos. Su participación se 

extiende a la colaboración en procedimientos diagnósticos y terapéuticos, 

desde la administración de medicamentos hasta la preparación del paciente 

para estudios de imagen, intervenciones quirúrgicas o traslados a unidades 

críticas, asegurando así una atención continua y coordinada(32). 

 

Ya en el ámbito de los cuidados neurológicos, la función de la enfermería se 

centra en la vigilancia de parámetros como la presión intracraneal, los signos 

vitales, el nivel de conciencia y los reflejos. Esta monitorización, unida al 

control del dolor, la sedación, el mantenimiento de la normotermia y la 

regulación de la glucemia, constituye una base esencial para estabilizar al 

paciente. A ello se suman medidas de prevención frente a infecciones, úlceras 

por presión y eventos trombóticos, lo que refleja una atención integral 

orientada tanto a preservar la vida como a evitar complicaciones que 

comprometan la recuperación.(32). 

 

2.2.2.2. Importancia del cumplimiento de actividades establecidas en 

protocolos. 

El cumplimiento de los protocolos de enfermería constituye una base esencial 

para garantizar un cuidado organizado en los pacientes con traumatismo 
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craneoencefálico. Estos lineamientos orientan desde la valoración inicial hasta 

el seguimiento continuo, ofreciendo un marco de referencia que permite 

reducir riesgos y favorecer la recuperación neurológica(33). 

 

Cuando se aplican de manera rigurosa, los protocolos ayudan a anticipar 

complicaciones como el aumento de la presión intracraneal, la inestabilidad 

hemodinámica, los fallos respiratorios o las infecciones. Acciones como la 

monitorización de signos vitales, la observación neurológica constante y el 

manejo oportuno de la vía aérea no solo preservan la estabilidad del paciente, 

sino que también previenen un deterioro mayor de su estado clínico(33). 

 

La estandarización de cuidados, además, mejora la calidad de la atención y 

promueve la coherencia en las intervenciones, incluso cuando participan 

distintos profesionales. Este enfoque fortalece el trabajo en equipo, fomenta 

la comunicación interdisciplinaria y asegura que todos los miembros del 

personal actúen bajo criterios unificados, lo que impacta de manera directa en 

la seguridad del paciente(34). 

 

Junto a su relevancia clínica, los protocolos también representan un beneficio 

para las instituciones, pues optimizan el uso de recursos y ofrecen respaldo 

legal al documentar de manera clara cada intervención realizada. Lejos de 

limitar la práctica, estos lineamientos permiten adaptaciones según las 

características de cada caso, favoreciendo una atención integral, 

personalizada y centrada en las necesidades reales de cada persona(34). 

 

2.2.2.3. Intervenciones sistemáticas y centradas en el paciente. 

La atención de los pacientes con traumatismo craneoencefálico demanda un 

cuidado organizado que se apoye en protocolos clínicos y en una valoración 

continua. Desde la reanimación inicial hasta la prevención de complicaciones, 

cada acción del enfermero se orienta a mantener funciones vitales como la 

vía aérea, la perfusión cerebral y la presión intracraneal, con el propósito de 

preservar la estabilidad del paciente y favorecer su recuperación(35). 
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La aplicación de métodos sistematizados permite una vigilancia estrecha del 

estado neurológico y hemodinámico, lo que facilita identificar de manera 

temprana cualquier signo de deterioro. Detectar a tiempo complicaciones 

como hipoxia, infecciones o desequilibrios metabólicos marca la diferencia en 

el pronóstico, ya que posibilita intervenir antes de que el cuadro se agrave. 

Seguir un orden en las intervenciones contribuye a sostener la estabilidad 

clínica y aumentar las posibilidades de una evolución favorable(35). 

 

No obstante, el cuidado no puede limitarse a los aspectos fisiológicos. La 

atención debe adaptarse a las particularidades de cada paciente, integrando 

también el acompañamiento emocional y la comunicación activa con la familia. 

En este proceso, el enfermero desempeña un rol central: aplica cuidados 

especializados con criterio clínico y se convierte en un puente entre el 

paciente, sus allegados y el equipo multidisciplinario, fortaleciendo así una 

atención integral y humanizada(35). 

 

Impacto del actuar enfermero en la evolución y pronóstico del paciente 

con TCE. 

El papel del enfermero es vital en la evolución de quienes enfrentan un 

traumatismo craneoencefálico. No se trata solo de aplicar técnicas, sino de 

acompañar al paciente en un proceso delicado donde cada acción puede 

marcar la diferencia entre la recuperación y el agravamiento de su estado. 

Desde la vigilancia constante hasta la orientación a la familia, su presencia se 

convierte en un sostén vital para preservar la vida y favorecer la 

rehabilitación(36). 

 

Con el seguimiento diario, los enfermeros logran identificar de manera 

temprana cambios neurológicos que advierten complicaciones como la 

hipoxia, la hipertensión intracraneal o la inestabilidad hemodinámica. Esa 

mirada clínica, sostenida y atenta, permite reaccionar a tiempo y evitar que el 

daño cerebral se profundice. De este modo, la labor de enfermería no solo 

detecta problemas, sino que abre la puerta a intervenciones inmediatas que 

protegen la integridad del paciente(36). 
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A la par, el mantenimiento de parámetros críticos, como la presión arterial, la 

ventilación o la saturación de oxígeno, constituye un eje central para asegurar 

una perfusión cerebral adecuada y reducir el riesgo de mortalidad. Estas 

acciones, que podrían parecer rutinarias, representan en realidad un escudo 

contra el deterioro neurológico y una oportunidad de vida para quienes se 

encuentran en situación de vulnerabilidad extrema(36). 

 

El compromiso del enfermero también se refleja en la aplicación de protocolos, 

el cuidado de la vía aérea, la prevención de infecciones, el control del dolor y 

la movilización temprana, aspectos que fortalecen la recuperación clínica. 

Pero su rol va más allá: incluye la educación, el apoyo emocional y la cercanía 

con las familias, que encuentran en el cuidado profesional un alivio en medio 

de la incertidumbre(37). 

 

La evidencia señala que la atención sistematizada y especializada que 

ofrecen los enfermeros disminuye las secuelas neurológicas permanentes y 

potencia la autonomía futura del paciente. Así, su labor no se limita al plano 

técnico, sino que articula el proceso terapéutico en su totalidad, aportando al 

pronóstico y asegurando que la atención hospitalaria sea un espacio de 

cuidado integral y humano(37). 

 

2.2.3. Método de valoración de enfermería al paciente con Traumatismo 

Craneoencefálico 

 

2.2.3.1. Valoración céfalo-caudal  

La valoración de un paciente con traumatismo craneoencefálico comienza con 

una mirada integral, donde cada detalle cuenta para resguardar su vida. El 

enfermero centra su atención primero en la región cefálica y cervical, dado 

que allí suelen concentrarse los daños más graves. Se examina el cuero 

cabelludo para identificar heridas o hematomas, se observa la simetría del 

rostro, el tamaño y la reacción de las pupilas, y se vigila la posible salida de 

líquido por nariz u oídos, signo que puede advertir una fractura de base de 

cráneo(38). 
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Al avanzar hacia la zona torácica, la atención se dirige al funcionamiento 

respiratorio y cardiovascular, para sostener la estabilidad del paciente. Se 

vigila el patrón respiratorio, la expansión del tórax y la existencia de heridas o 

contusiones visibles. La auscultación permite detectar ruidos anormales que 

sugieren complicaciones como un neumotórax, mientras que la medición de 

la presión arterial, la frecuencia cardíaca y la saturación de oxígeno confirma 

si la perfusión cerebral está siendo protegida frente a un posible daño 

secundario(38). 

 

La exploración culmina con las extremidades, donde se busca la presencia de 

fracturas, edemas, hemorragias o alteraciones neurológicas periféricas. 

Observar la movilidad, sensibilidad y coloración de brazos y piernas, 

comparando ambos lados, permite identificar debilidades, parálisis o 

asimetrías que podrían estar asociadas a lesiones más extensas. Esta 

valoración céfalo-caudal, realizada de manera ordenada pero con visión 

global, ofrece al enfermero un panorama completo del estado clínico y le 

permite decidir de inmediato qué cuidados priorizar para asegurar la mejor 

evolución posible(38). 

 

2.2.3.2. Valoración por aparatos 

Para garantizar un cuidado integral, la valoración se convierte en una 

herramienta para anticipar complicaciones. La primera mirada suele dirigirse 

al sistema respiratorio, pues cualquier alteración en la ventilación repercute 

sobre el cerebro. Observar el patrón respiratorio, la frecuencia y la presencia 

de secreciones, así como identificar ruidos anormales o signos de dificultad 

para respirar, permite actuar con rapidez frente a la amenaza de hipoxia. En 

pacientes con conciencia alterada, asegurar la vía aérea y vigilar la saturación 

de oxígeno son una medida preventiva que puede marcar la diferencia entre 

la estabilidad y el deterioro(39). 

 

De manera paralela, la evaluación cardiovascular ocupa un lugar prioritario. 

El control estricto de la presión arterial y la frecuencia cardíaca refleja la 

capacidad del organismo para mantener una perfusión cerebral adecuada. 

Detectar episodios de hipotensión, arritmias o una perfusión periférica 
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deficiente alerta al enfermero sobre posibles estados de shock o deterioro 

neurológico. Sin embargo, no se limita a este aspecto: la valoración del 

sistema digestivo, a través de la inspección del abdomen, la identificación de 

dolor, distensión, vómitos o intolerancia a la vía oral, amplía la visión clínica y 

evidencia cómo estas manifestaciones influyen en el bienestar general y en el 

metabolismo del paciente.(40). 

 

El enfoque integral se completa al considerar la función urinaria y el sistema 

musculoesquelético. Evaluar la diuresis, tanto en volumen como en 

características, permite detectar complicaciones que pueden ir desde la 

hipoperfusión renal hasta los efectos de fármacos. A su vez, la revisión de la 

movilidad, la sensibilidad y la presencia de edemas aporta información sobre 

posibles fracturas o lesiones asociadas al traumatismo. Así, más que un 

simple chequeo por aparatos, esta valoración sistemática ofrece al enfermero 

un panorama global, donde cada hallazgo se transforma en una oportunidad 

para intervenir a tiempo y favorecer la evolución favorable del paciente.(40). 

 

2.2.3.3. Valoración de sistemas 

Esta valoración, ocupa un lugar central, pues de ella depende reconocer 

alteraciones que pueden poner en riesgo la vida del paciente. El enfermero 

observa el nivel de conciencia con escalas clínicas, examina la respuesta 

pupilar y motora, y analiza la sensibilidad, atendiendo también a signos como 

convulsiones, rigidez, alteraciones del habla o cambios de comportamiento. 

Cada uno de estos hallazgos funciona como una alerta temprana que orienta 

decisiones rápidas y precisas(40). 

 

En paralelo, el examen de la piel y mucosas ofrece información valiosa sobre 

el estado general. Identificar hematomas, laceraciones, úlceras por presión o 

signos de infección permite actuar de inmediato, especialmente en pacientes 

inconscientes o inmovilizados. El color, la temperatura y la turgencia no son 

simples características, sino indicadores de hidratación y perfusión que 

reflejan cómo responde el organismo en su conjunto(41). 
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A ello se suma la evaluación de los sistemas endocrino, metabólico e inmune. 

Controlar la glucemia, la temperatura corporal y el equilibrio hidroelectrolítico 

es determinante, ya que el estrés del trauma suele generar 

descompensaciones graves. Asimismo, vigilar la respuesta inflamatoria y el 

riesgo de infecciones, sobre todo en quienes tienen heridas abiertas o 

dispositivos invasivos, permite detectar fiebre, secreciones anormales o 

cambios hematológicos a tiempo. Con estas acciones, el enfermero no solo 

previene complicaciones, sino que garantiza un cuidado integral y 

humano(41). 

 

2.2.3.4. Valoración de patrones funcionales 

La valoración inicia con la comprensión de cómo el paciente percibe su propia 

salud y de qué manera se relaciona con su autocuidado. Explorar hábitos 

previos, uso de medicamentos, adherencia a tratamientos y factores de riesgo 

vinculados al trauma brinda un panorama amplio sobre su estado actual. En 

los casos de traumatismo craneoencefálico, muchas veces la capacidad de 

participar en estas decisiones se ve disminuida, por lo que la colaboración de 

familiares o cuidadores se convierte en un recurso para complementar la 

información y fortalecer el cuidado(42). 

 

De manera paralela, resulta importante examinar el patrón nutricional y 

metabólico. Conocer el estado de sus requerimientos permite decidir si es 

necesario implementar un soporte nutricional enteral o parenteral. En 

pacientes críticos, controlar parámetros como la glucemia, la temperatura y 

los signos de hidratación asegura un equilibrio metabólico que favorece la 

cicatrización, previene infecciones y evita la pérdida de masa muscular, 

contribuyendo así a una recuperación más sólida(42). 

 

La exploración con los patrones de eliminación, donde se registran la función 

urinaria e intestinal, la cantidad y características de los líquidos eliminados, 

así como la presencia de incontinencia, retención o estreñimiento. Estos 

signos, que a menudo reflejan tanto el impacto neurológico como los efectos 

de ciertos tratamientos, demandan atención permanente. Además, el uso de 

sondas o dispositivos invasivos requiere una vigilancia cuidadosa, ya que de 



22 
 

ello depende reducir el riesgo de infecciones y mantener la seguridad del 

paciente(42). 

 

Resulta indispensable valorar su capacidad para realizar movimientos 

voluntarios, la tolerancia al esfuerzo y el grado de asistencia que necesita, 

permite anticipar riesgos asociados a la inmovilidad. De este modo, la 

prevención de complicaciones como úlceras por presión, trombosis venosa 

profunda o rigidez articular se convierte en un eje fundamental del cuidado. A 

la par, el sueño y el descanso, con frecuencia alterados durante la 

hospitalización, requieren una vigilancia especial. Detectar interrupciones 

nocturnas, incomodidades o factores que interfieren en el reposo es clave 

para favorecer una recuperación neurológica más efectiva(43). 

 

El cuidado no se limita al plano físico. La cognición y la percepción revelan el 

nivel de conciencia, la orientación y la memoria, aspectos que en muchos 

casos se ven comprometidos tras un TCE. Un monitoreo constante y una 

comunicación adaptada al nivel de comprensión del paciente hacen posible 

mantener la conexión terapéutica. Junto a ello, la autopercepción y el 

autoconcepto adquieren relevancia cuando las secuelas físicas o cognitivas 

afectan la imagen corporal y la funcionalidad. Reconocer estas 

transformaciones brinda la oportunidad de ofrecer apoyo psicológico y reforzar 

la confianza personal(43). 

 

La valoración integral se completa al considerar los roles, las relaciones, la 

sexualidad, el afrontamiento del estrés y los valores personales. Cada uno de 

estos patrones refleja cómo el paciente se relaciona con su entorno, qué 

recursos emocionales y espirituales moviliza frente a la enfermedad y cuáles 

son sus fuentes de apoyo. Integrar estos elementos en el cuidado permite 

personalizar la atención, fortalecer el vínculo humano y garantizar que el 

proceso terapéutico respete la dignidad, la cultura y las creencias de la 

persona.(43). 
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2.2.4. Intervenciones de enfermería 

 

El cuidado de un paciente con traumatismo craneoencefálico exige una 

vigilancia neurológica, que consiste en medir parámetros e interpretar cada 

cambio como una señal que orienta la atención. La valoración del estado de 

conciencia mediante la escala de Glasgow, la observación de las pupilas y la 

respuesta motora, junto con el registro minucioso de signos vitales, permiten 

al enfermero detectar variaciones tempranas que comprometen la perfusión 

cerebral. De este modo, la monitorización de la frecuencia cardíaca, la presión 

arterial, la respiración, la temperatura y la saturación de oxígeno se convierte 

en un recurso indispensable para preservar la estabilidad.(44). 

 

La prevención de complicaciones se centra evitar la hipoxia y la hipotensión. 

Para ello, se asegura una vía aérea permeable, se administra oxígeno de 

manera adecuada y se mantiene un control preciso de la hidratación y de la 

presión arterial, con apoyo de fármacos e intervenciones que impidan 

descensos bruscos. Del mismo modo, el manejo de la presión intracraneal 

adquiere relevancia; prácticas como mantener la cabeza elevada a 30°, 

reducir estímulos nocivos y controlar el dolor favorecen el equilibrio cerebral. 

Cuando se dispone de dispositivos especializados, la medición directa de la 

presión intracraneal permite tomar decisiones aún más seguras(44). 

 

El abordaje integral no estaría completo sin el control metabólico y la 

prevención de complicaciones secundarias. Supervisar los niveles de glucosa, 

electrolitos y gases arteriales brinda la posibilidad de corregir desequilibrios 

antes de que afecten la función cerebral. Paralelamente, las acciones dirigidas 

a evitar úlceras por presión, infecciones respiratorias o urinarias y 

tromboembolismo venoso complementan un cuidado que protege al paciente 

en todos los frentes. Así, cada intervención enfermera se convierte en un 

eslabón fundamental en el camino hacia la recuperación(45). 

 

La administración de fármacos (sedantes, anticonvulsivos, antibióticos o 

soluciones intravenosas), junto con la oxigenoterapia, requiere no solo 

asegurar la dosis y el cumplimiento de los horarios, sino también vigilar 
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cualquier reacción adversa. El acompañamiento psicológico tanto al paciente 

como a su familia es parte de una atención humanizada que ayuda a disminuir 

la angustia y la incertidumbre propias de una condición crítica. Brindar 

información clara, fomentar la comunicación empática y permitir que la familia 

participe activamente en el proceso asistencial fortalece la confianza y el 

vínculo terapéutico(45). 

 

En paralelo, la recuperación neurológica se apoya en intervenciones que 

estimulan de manera controlada las funciones cognitivas y sensoriales. 

Pequeños estímulos visuales, auditivos o táctiles, siempre ajustados al estado 

clínico, contribuyen a activar la respuesta cerebral sin provocar sobrecarga. 

Junto a ello, el control del dolor y el confort del paciente se convierten en 

prioridades constantes. Escalas que permiten valorar la intensidad del dolor, 

combinadas con medidas farmacológicas y recursos no farmacológicos (una 

correcta movilización, cambios posturales, higiene adecuada y un ambiente 

tranquilo), favorecen un proceso de recuperación más efectivo.(45). 

 

2.3. MARCO LEGAL  

 

2.3.1. Constitución del Ecuador  

La Constitución del Ecuador reconoce en su artículo 2, la salud como un 

derecho que el Estado debe garantizar, y que se encuentra vinculado con 

otros derechos como el acceso al agua, a la educación, al trabajo, a la 

seguridad social y a entornos saludables. Todos estos elementos se articulan 

bajo la idea del buen vivir, entendida como la posibilidad de alcanzar una vida 

plena y digna en comunidad(46). 

 

De igual manera, el artículo 35 establece que ciertos grupos de población 

deben recibir atención prioritaria, tanto en instituciones públicas como 

privadas. Esta misma prioridad se extiende a quienes se encuentran en 

situación de riesgo, víctimas de violencia doméstica o sexual, maltrato infantil 

y a quienes han sido afectados por desastres naturales o provocados por el 

ser humano(46). 
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De esta forma se dispone que el sistema de salud garantice la promoción, 

prevención y atención integral, con énfasis en la atención primaria. Además, 

resalta la importancia de integrar a la familia y la comunidad en los procesos 

de cuidado, y de complementar los servicios convencionales con el aporte de 

medicinas ancestrales y alternativas, reconociendo la diversidad cultural y el 

valor de los saberes tradicionales en el bienestar colectivo(46). 

 

2.3.2. Ley Orgánica de Salud  

incorpora un principio fundamental: reconocer a las enfermedades 

catastróficas, raras o huérfanas como un asunto de interés nacional. Este 

reconocimiento no queda solo en la declaración, sino que se traduce en la 

obligación del Estado, a través de la autoridad sanitaria, de garantizar 

acciones integrales que acompañen a quienes enfrentan estas condiciones. 

Se plantea así un abordaje que no se limita al tratamiento, sino que abarca la 

promoción, la prevención, el diagnóstico oportuno, la rehabilitación siempre 

bajo los principios de accesibilidad, calidad y calidez en la atención(47). 

 

En el artículo 1, se resalta que las personas que viven con estas 

enfermedades deben ser vistas en una condición de doble vulnerabilidad. Por 

ello, más allá de la asistencia clínica, se busca ofrecer un sistema de salud 

que mejore sus expectativas y su calidad de vida, respetando la dignidad de 

cada paciente y extendiendo el compromiso hacia la familia y la comunidad 

que acompañan este proceso(47). 

 

Se establece en el artículo 2 que la autoridad de salud tiene un papel decisivo 

en el abordaje de las enfermedades raras, huérfanas o catastróficas. Entre 

sus responsabilidades se incluye la elaboración de protocolos que guíen el 

diagnóstico y tratamiento, los cuales deben construirse con el aporte de las 

sociedades científicas. De este modo, se garantiza que los criterios y 

procedimientos aplicados respondan a estándares técnicos y, al mismo 

tiempo, estén orientados a mejorar la atención de los pacientes que enfrentan 

estas condiciones de salud complejas(47). 
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No menos importante resulta la obligación de fomentar la investigación. Para 

ello, se plantea la necesidad de articular esfuerzos con organismos nacionales 

e internacionales, tanto públicos como privados, con el fin de generar 

conocimiento que permita diagnósticos más tempranos y terapias más 

efectivas. Incluso en aquellos casos donde el sistema de salud no logra definir 

un diagnóstico preciso, la normativa dispone que se realicen gestiones ante 

instituciones internacionales especializadas, asegurando así que ningún 

paciente quede sin respuestas ni acceso al tratamiento que necesita(47). 

 

2.3.3. Plan de creación de oportunidades 

Este plan de salud se orienta hacia una atención integral e inclusiva, que 

busca garantizar el acceso equitativo a los servicios sanitarios, con especial 

atención en aquellos grupos que enfrentan mayor vulnerabilidad. Esta visión 

se vuelve especialmente significativa en el cuidado de pacientes con 

traumatismo craneoencefálico, quienes necesitan intervenciones oportunas y 

continuas para preservar su integridad neurológica y mejorar sus posibilidades 

de recuperación(48). 

 

Dentro de este marco, se resalta la importancia de fortalecer la prevención, la 

valoración integral y el seguimiento clínico, donde el rol de enfermería se 

convierte en un pilar esencial. Al ser el primer contacto en la atención del 

paciente crítico, el enfermero requiere no solo protocolos y herramientas 

técnicas, sino también respaldo institucional que le permita ofrecer un cuidado 

eficaz y, al mismo tiempo, humano. El acompañamiento cercano al paciente y 

a su familia es parte de ese compromiso, pues brinda confianza en medio de 

la adversidad(48). 
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CAPÍTULO III 

 

3. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. Tipo de estudio  

3.2. Nivel. Descriptivo, ya que se detalla el cumplimiento las actividades de 

enfermería en la atención de pacientes con traumatismo craneoencefálico, sin 

establecer relaciones causales ni realizar intervenciones.  

3.3. Métodos. Cuantitativo, porque se utilizará la recolección y análisis de datos 

numéricos, con el objetivo de medir el nivel de cumplimiento de dichas 

actividades de enfermería mediante instrumentos estructurados. 

 

3.4. Diseño.  

3.4.1. Según el tiempo. Prospectivo, debido a que los datos serán recolectados 

dentro del periodo de Mayo a Junio del 2025. 

3.4.2. Según la naturaleza. De corte transversal, ya que la información será 

obtenida en un periodo definido, sin hacer un seguimiento, ni evaluar cambios a 

lo largo del tiempo. 

 

3.5.  Población  

La población estará conformada 50 miembros del personal de enfermería de un 

hospital de la ciudad de Guayaquil durante el periodo de estudio. 

 

3.6. Criterios de inclusión y exclusión  

3.6.1. Criterios de inclusión 

• Personal de enfermería que tiene más de un año laborando este hospital. 

• Personal de enfermería que acepta participar del estudio. 

 

3.6.2. Criterios de exclusión 

• Personal de enfermería con menos de un año laborando en esta 

institución hospitalaria. 

• Personal de enfermería que no desea participar en la recolección de 

información. 
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3.7. Procedimientos para la recolección de la información 

Técnicas: Observación directa 

Instrumento: Check List basado en el diagnóstico de enfermería para 

pacientes con traumatismo craneoencefálico(49). 

 

3.8. Técnicas de Procedimiento y Análisis de datos 

La recolección y el análisis de datos se realizarán mediante Microsoft 

Excel, en donde se organizarán los resultados en tablas y gráficos que 

reflejen las intervenciones observadas y los métodos de valoración 

utilizados por el personal de enfermería. 

 

3.9. Procedimientos para garantizar aspectos éticos en las investigaciones 

con sujetos humano 

• Aprobación del anteproyecto por la Dirección de Carrera. 

• Aprobación del anteproyecto institucional para la recolección de datos. 

• Consentimiento informado. 
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3.10. VARIABLES GENERALES Y OPERACIONALIZACIÓN  

  

Variable general: Cumplimiento de las actividades de enfermería en la 

atención de pacientes con traumatismo craneoencefálico  

Dimensión Indicadores Escala 

Características 

sociodemográficas  

Edad  20 a 39 años 

40 a 59 años 

Mayor a 60 años 

Sexo  Hombre 

Mujer  

Nivel de preparación  Licenciado/a en 

enfermería Mgs 

Licenciado/a en 

enfermería PhD 

Turno que desempeña  Mañana  

Tarde 

Noche 

Años de servicio De 1 a 2 años 

De 3 a 5 años 

De 6 a 10 años 

Método de valoración  Valoración céfalo-

caudal 

Cabeza y cuello 

Tórax  

Extremidades 

Valoración por 

aparatos  

Aparato respiratorio 

Aparato cardiovascular 

Aparato digestivo 

Aparato urinario  

Aparato 

musculoesquelético 

Valoración por 

sistemas 

Sistema nervioso 

Sistema tegumentario 

Sistema endocrino/ 

metabólico 

Sistema inmune 

Valoración de patrones 

funcionales  

Percepción y manejo de 

la salud. 

Nutrición y 

metabolismo. 
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Eliminación y 

metabolismo. 

Actividad y ejercicio. 

Sueño y descanso. 

Cognición y percepción. 

Autopercepción y 

autoconcepto. 

Roles y relaciones. 

Sexualidad y 

reproducción. 

Afrontamiento y 

tolerancia al estrés. 

Valores y creencias.  

Intervenciones de 

enfermería  

Monitoreo neurológico 

continuo 

Cumple  

No cumple  

Vigilancia de signos 

vitales 

Prevención de la 

hipotensión y la hipoxia 

Control de la presión 

intracraneal 

Monitoreo y corrección 

de desequilibrios 

metabólicos 

Prevención de 

complicaciones 

secundarias 

Administración de 

terapias realizadas  

Apoyo psicológico al 

paciente y a la familia 

Estimulación cognitiva 

y sensorial 

Control del dolor y 

confort del paciente  

Evaluación de 

necesidades 

emocionales 
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PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

Figura No.  1 Distribución porcentual del personal de 

enfermería por edad 

 

 

Fuente: Observación directa al personal de enfermería del Área de Emergencia. 
Elaborado por: Pesantes Severino Michelle Katiuska - Quito Gómez Jerson Bolívar 

 

Análisis: 

Este hallazgo, permite conocer que existe un predominio del personal con 

edades entre 20 a 39 años, lo cual coincide con profesionales en etapas 

tempranas o intermedias de su carrera, quienes pueden aportar adaptabilidad 

y disposición para adoptar nuevos procesos en la atención de pacientes con 

traumatismo craneoencefálico. Sin embargo, también puede implicar la 

necesidad de fortalecer procesos de mentoría y supervisión para asegurar la 

consolidación de conocimientos especializados y la calidad en la gestión del 

cuidado. 
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Figura No.  2 Distribución porcentual del personal de 

enfermería por sexo 

 

 

Fuente: Observación directa al personal de enfermería del Área de Emergencia. 
Elaborado por: Pesantes Severino Michelle Katiuska - Quito Gómez Jerson Bolívar 

 

Análisis: 

Se evidencia a través del presente gráfico, que existe un predominio del 

personal de sexo femenino en esta profesión. Esta distribución puede influir 

en las dinámicas de trabajo y en el estilo de cuidado, aportando características 

como sensibilidad y empatía en la atención de pacientes con traumatismo 

craneoencefálico. A su vez, subraya la importancia de fomentar ambientes 

laborales inclusivos que valoren la diversidad dentro del equipo de enfermería. 

 

 

 

24%

76%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

Masculino Femenino



33 
 

Figura No.  3 Distribución porcentual del personal de 

enfermería por nivel de preparación 

 

 

Fuente: Observación directa al personal de enfermería del Área de Emergencia. 
Elaborado por: Pesantes Severino Michelle Katiuska - Quito Gómez Jerson Bolívar 

 

Análisis: 

Ante la evidencia, de que existe una alta proporción de Licenciados en 

Enfermería con formación de Magíster, se refleja un nivel de preparación 

académica dentro de este equipo asistencial, esenciales para aplicar 

protocolos de atención en estos pacientes. Además, el disponer de un 

personal altamente capacitado, favorece la adopción de prácticas basadas en 

la evidencia científica y garantiza mejores resultados clínicos.  
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Figura No.  4 Distribución porcentual del personal de 

enfermería por turno que desempeña 

 

 

Fuente: Observación directa al personal de enfermería del Área de Emergencia. 
Elaborado por: Pesantes Severino Michelle Katiuska - Quito Gómez Jerson Bolívar 

 

Análisis: 

A través de estos hallazgos, se refleja una organización laboral que busca 

equilibrar la cobertura asistencial en el ciclo diario. Esta variabilidad en los 

horarios, muestra la necesidad de adaptar las estrategias de supervisión, 

comunicación y coordinación, para garantizar la calidad del cuidado en 

pacientes con traumatismo craneoencefálico.  

 

 

 

 

40%

26%

34%

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

45%

Mañana Tarde Noche



35 
 

Figura No.  5 Distribución porcentual del personal de 

enfermería por años de servicio 

 

 

Fuente: Observación directa al personal de enfermería del Área de Emergencia. 
Elaborado por: Pesantes Severino Michelle Katiuska - Quito Gómez Jerson Bolívar 

 

Análisis: 

Se evidenció que en su mayoría, el personal de enfermería tiene una 

experiencia de servicio de 3 a 5 años en el hospital, lo que sugiere que están 

en una etapa de consolidación de competencias y adaptabilidad institucional. 

esta antigüedad permite evaluar la estabilidad del equipo y su potencial para 

mantener estándares de calidad en la atención de pacientes con traumatismo 

craneoencefálico, destacando la importancia de promover programas de 

desarrollo continuo que fortalezcan el dominio y la capacidad de respuesta en 

situaciones clínicas complejas. 
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Figura No.  6 Distribución porcentual del personal de 

enfermería por valoración céfalo-caudal 

 

 

Fuente: Observación directa al personal de enfermería del Área de Emergencia. 
Elaborado por: Pesantes Severino Michelle Katiuska - Quito Gómez Jerson Bolívar 

 

Análisis: 

Es evidente que existe una tendencia media del 80% que cumple con la 

valoración céfalo caudal, lo que indica un enfoque prioritario en la 

identificación de signos visibles y clínicos de lesión, que son fundamentales 

para la toma rápida de decisiones diagnósticas y terapéuticas en un contexto 

de emergencia. Este enfoque sugiere la concienciación sobre la necesidad de 

detectar posibles complicaciones inmediatas, como fracturas, hemorragias o 

compromiso neurológico, contribuyendo a optimizar la respuesta clínica y 

mejorar el pronóstico del paciente. 

 

82%
80%

78%

18%
20%

22%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

Cabeza y cuello Tórax Extremidades

Cumple No cumple



37 
 

Figura No.  7 Distribución porcentual del personal de 

enfermería por valoración de aparatos 

 

 

Fuente: Observación directa al personal de enfermería del Área de Emergencia. 
Elaborado por: Pesantes Severino Michelle Katiuska - Quito Gómez Jerson Bolívar 

 

Análisis: 

Estos resultados, reflejan que existe un cumplimiento promedio del 77% 

personal en cuanto a la valoración de los aparatos, enfocada mayormente en 

el aparato respiratorio y cardiovascular. Esto revela una comprensión de la 

importancia de mantener la oxigenación y la perfusión cerebral, aspectos 

fundamentales para prevenir daños secundarios y optimizar la recuperación 

neurológica. Además, enfatiza la integración de un abordaje que considera la 

interrelación entre sistemas corporales, aspecto clave para la toma de 

decisiones clínicas oportunas y eficientes en el entorno de emergencia. 
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Figura No.  8 Distribución porcentual del personal de 

enfermería por valoración de sistemas 

 

 

Fuente: Observación directa al personal de enfermería del Área de Emergencia. 
Elaborado por: Pesantes Severino Michelle Katiuska - Quito Gómez Jerson Bolívar 

 

Análisis: 

Los datos resultados, muestran que un promedio del 71% del personal de 

enfermería realiza la valoración del sistema nervioso y tegumentario. A través 

de este escrutinio, se puede detectar signos de deterioro neurológico, como 

alteraciones en el nivel de conciencia o déficits focales, así como 

compromisos en la integridad de la piel que podrían predisponer a 

complicaciones secundarias. La atención especializada a estos sistemas es 

esencial para monitorizar la evolución clínica, prevenir lesiones adicionales y 

asegurar intervenciones tempranas que optimicen el pronóstico en un 

contexto de alta complejidad. 
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Figura No.  9 Distribución porcentual del personal de 

enfermería por valoración de patrones funcionales 

 

 

Fuente: Observación directa al personal de enfermería del Área de Emergencia. 
Elaborado por: Pesantes Severino Michelle Katiuska - Quito Gómez Jerson Bolívar 

 

Análisis: 

El cumplimiento de esta valoración por un promedio del 67% del personal, 

refleja que un enfoque que aborda aspectos para el mantenimiento y la 

promoción de la salud en pacientes con traumatismo craneoencefálico. La 

atención específica en la percepción y manejo de la salud, junto con la 

evaluación de la nutrición, refleja un compromiso con el reconocimiento de las 

necesidades biológicas y conductuales que influyen en la recuperación del 

paciente. Además ayuda a identificar alteraciones funcionales que pueden 

afectar el pronóstico, optimizando la planificación y ejecución de 

intervenciones orientadas a preservar la homeostasis y fomentar la 

adaptación al proceso de enfermedad. 
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Figura No.  10 Distribución porcentual del personal de 

enfermería por intervenciones en la valoración 

 

 

Fuente: Observación directa al personal de enfermería del Área de Emergencia. 
Elaborado por: Pesantes Severino Michelle Katiuska - Quito Gómez Jerson Bolívar 

 

Análisis: 

Es evidente que un promedio del 74% si cumple con las intervenciones en la 

valoración, con énfasis en la vigilancia de signos vitales y la administración de 

terapias, refleja una respuesta clínica orientada hacia el monitoreo continuo y 

la estabilidad hemodinámica del paciente con traumatismo craneoencefálico. 

Estas actividades son fundamentales para detectar tempranamente cambios 

en el estado fisiológico que puedan indicar complicaciones, así como para 

garantizar la efectividad y seguridad de los tratamientos aplicados. 
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DISCUSIÓN 

 

En los hallazgos del presente estudio, se destaca en cuanto a las 

características que el 56% tiene de 20 a 39 años, mientras que el 76% son del 

sexo femenino, el 72% son Licenciados en Enfermería con formación de 

Magíster, el 40% desempeña el turno de la mañana y el 64% tiene de 3 a 5 

años de servicio en este hospital. Estos datos poseen cierta similitud, con los 

hallazgos de Shehade et al.(18), dado a que el 48% tenía edades entre los 

25 a 35 años, el 90% eran mujeres, el 58% realizaba sus labores en el turno 

de la mañana y el 62% tenía de 4 a 8 años de servicio. Por otra parte, 

Gerlane et al.(20), sus hallazgos se contrastan con el presente estudio, dado 

a que el 83% del personal eran mujeres, el 40% con título de magíster, que 

tenían más de 10 años laborando un hospital, desempeñando sus labores 

por la tarde. Esta comparación muestra las variaciones en cuanto a la edad, 

sexo, formación, turnos y experiencia. Además refleja, como las dinámicas 

influyen en la conformación de los equipos y en la preparación para afrontar 

situaciones críticas. Es así como se resalta la necesidad de fortalecer las 

estrategias de capacitación y gestión del talento humano, para optimizar la 

calidad del cuidado y la respuesta asistencial. 

 

En cuanto a los métodos de valoración, es evidente que un promedio del 80% 

del personal cumple con la valoración céfalo caudal, el 77% cumple con la 

valoración de los aparatos, el 71% cumple con la valoración del sistema 

nervioso y tegumentario y el 67% realiza la valoración de patrones funcionales 

de los pacientes con traumatismo craneoencefálico de esta área. Estos datos 

muestran algo de similitud, con lo reportado por Figueiredo et al.(21), debido 

a que el 62% de los métodos de valoración se cumplían por parte del 

personal de enfermería, el 80% realizaba la valoración de los aparatos, el 

76% la valoración céfalo caudal y el 64% valoraba los sistemas. Así mismo, 

los hallazgos de Utaisang et al.(19), muestran un contraste, dado que el 92% 

del personal de enfermería cumplía con los métodos de valoración, el 64% 

realizaba la valoración céfalo caudal y el 72% realizaba la valoración de los 

aparatos. A través de estos hallazgos, se evidencia un cumplimiento 
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constante, destacando la valoración céfalo caudal y de aparatos como las 

más priorizadas por su relevancia en la evaluación inicial. En cambio, los 

sistemas y patrones funcionales presentan menor ejecución, posiblemente 

por su mayor complejidad. Estas diferencias sugieren la influencia de 

aspectos organizativos, que promuevan la capacitación y estandarización de 

protocolos para mejorar la valoración en contextos clínicos. 

 

Referente a las intervenciones en la valoración, se observa un promedio del 

74% del personal de enfermería, que realiza cada una de las intervenciones 

en la valoración de los pacientes con traumatismo craneoencefálico, con 

énfasis en el monitoreo de signos vitales y la administración de terapias 

realizadas; resultados que se asemejan a los obtenidos por Gerlane et al.(20), 

quien indicó que el 81% del personal de enfermería realiza cada una de las 

intervenciones en la valoración de estos pacientes. De igual manera, 

Utaisang et al.(19), posee hallazgos similares a los de este estudio, dado a 

que recalca que el 76% del personal de enfermería cumplía con las 

intervenciones de valoración, monitoreaba los signos vitales y administraba 

a los pacientes con traumatismo craneoencefálico. Esto refleja la necesidad 

de un análisis en la mejora de la uniformidad de estas intervenciones, 

considerando el impacto directo que tienen en la detección temprana de 

deterioro fisiológico y en la prevención de complicaciones secundarias. 

Aunque existe una base en las prácticas realizadas, la variabilidad refleja 

diferencias potenciales en capacitación, recursos y organización del trabajo 

que deben ser abordadas para garantizar una atención homogénea y de alta 

calidad en este tipo de pacientes críticos. 
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CONCLUSIONES 

 

El cumplimiento de las actividades de enfermería en la atención a pacientes 

con traumatismo craneoencefálico se enmarca en un desempeño que, 

aunque evidencia avances en prácticas esenciales y valoración clínica, aún 

presenta áreas de mejora vinculadas a la homogeneidad y la integralidad del 

cuidado. 

 

El personal de enfermería que atiende a pacientes con traumatismo 

craneoencefálico se caracteriza por ser de 20 a 39 años, en su mayoría 

mujeres, con formación de Magíster, experiencia de 3 a 5 años y preferencia 

por turnos matutinos. Esto refleja que poseen una adecuada formación, que 

favorece a la calidad del cuidado, pero que exige reforzar y fomentar el 

desarrollo profesional continuo en el ámbito hospitalario. 

 

En cuanto a los métodos de valoración, se muestra un alto cumplimiento en 

la evaluación céfalo-caudal y de aparatos, seguidos por sistemas y patrones 

funcionales. Esto evidencia una práctica centrada en aspectos neurológicos 

y fisiológicos críticos, para el manejo del traumatismo. Mientras que la baja 

adherencia muestra la necesidad de capacitación para promover la mejora 

continua de la calidad del cuidado en contextos complejos. 

 

Se observó que la mayoría del personal aplica intervenciones como control 

de signos vitales y administración de terapias, lo que asegura la 

monitorización y estabilización de pacientes con traumatismo 

craneoencefálico. Sin embargo, un grupo minoritario no las cumple, 

mostrando la necesidad de reforzar formación para garantizar una atención 

uniforme y de calidad en este contexto. 
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RECOMENDACIONES 

 

Implementar programas de supervisión y auditorías clínicas que ayuden a 

identificar brechas en el cumplimiento de actividades en el personal de 

enfermería de esta área, complementados con capacitaciones basadas en 

evidencia para estandarizar procesos y fortalecer la calidad del cuidado. 

 

Diseñar planes de desarrollo profesional para el personal que atiende a 

pacientes con traumatismo craneoencefálico, que consoliden competencias 

avanzadas y favorezcan la retención del talento, garantizando crecimiento 

sostenido y adaptado a las demandas del entorno hospitalario. 

 

Reforzar en el personal de enfermería de esta área, la aplicación de todos 

los métodos de valoración, especialmente los menos utilizados, mediante 

talleres prácticos y simulaciones que fortalezcan el desempeño en contextos 

complejos. 

 

Estandarizar protocolos y mantener procesos de formación continua en el 

personal de enfermería del área de emergencia, que aseguren la correcta 

implementación de intervenciones de enfermería, garantizando uniformidad 

y calidad en la atención brindada. 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERÍA 

 
CHECK LIST 

 
Tema: Cumplimiento de las actividades de enfermería en la atención de 

pacientes con traumatismo craneoencefálico ingresados en el área de 

emergencia de un Hospital de Guayaquil, Año 2024. 

 
Objetivo: Recabar información referente a las intervenciones de enfermería 

en la atención a pacientes con traumatismo craneoencefálico. 

 
Instrucciones para el/la observador/a: 

• Señale con una “X” la información requerida en los casilleros en blanco.        

 
Características sociodemográficas 

1. Edad   4. Turno que desempeña 

20 a 39 años   Mañana   

40 a 59 años   Tarde  

Mayor a 60 años   Noche  

     

2. Sexo   5. Años de servicio  

Masculino   De 1 a 2 años  

Femenino   De 3 a 5 años  

   De 6 a 10 años  

3. Nivel académico     

Licenciado/a en enfermería 

Mgs. 

   

Licenciado/a en enfermería 

PhD. 

    

 

Método de valoración  

6. Método de valoración céfalo-caudal en pacientes con traumatismo 

 Cumple No cumple 

Cabeza y cuello _______ _______ 

Tórax  _______ _______ 

Extremidades  _______ _______ 
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7. Método de valoración por aparatos en pacientes con traumatismo 

 Cumple No cumple 

Aparato respiratorio  _______ _______ 

Aparato cardiovascular _______ _______ 

Aparato digestivo _______ _______ 

Aparato urinario _______ _______ 

Aparato musculoesquelético _______ _______ 

 

8. Método de valoración por sistemas en pacientes con traumatismo 

 Cumple No cumple 

Sistema nervioso _______ _______ 

Sistema tegumentario _______ _______ 

Sistema endocrino/ metabólico _______ _______ 

Sistema inmune  _______ _______ 

 

9. Método de valoración de patrones funcionales en pacientes con 

traumatismo 

 Cumple No cumple 

Percepción y manejo de la salud. _______ _______ 

Nutrición y metabolismo. _______ _______ 

Eliminación y metabolismo. _______ _______ 

Actividad y ejercicio. _______ _______ 

Sueño y descanso. _______ _______ 

Cognición y percepción. _______ _______ 

Autopercepción y autoconcepto. _______ _______ 

Roles y relaciones. _______ _______ 

Sexualidad y reproducción. _______ _______ 

Afrontamiento y tolerancia al estrés. _______ _______ 

Valores y creencias. _______ _______ 

 

10. Intervenciones de enfermería en la valoración de pacientes con 

traumatismo craneoencefálico 

 Si  No  

Monitoreo neurológico continuo _______ _______ 

Vigilancia de signos vitales _______ _______ 

Prevención de la hipotensión y la hipoxia _______ _______ 

Control de la presión intracraneal _______ _______ 

Monitoreo y corrección de desequilibrios metabólicos _______ _______ 

Prevención de complicaciones secundarias _______ _______ 

Administración de terapias realizadas  _______ _______ 

Apoyo psicológico al paciente y a la familia _______ _______ 

Estimulación cognitiva y sensorial _______ _______ 

Control del dolor y confort del paciente  _______ _______ 

Evaluación de necesidades emocionales _______ _______ 
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